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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 148 y 150 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Teresa Rebeca Rosa Mora Ríos.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Emplear para hacer cumplir las determinaciones del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, los medios de apremio para los 

titulares de la relación laboral y para las autoridades vinculadas al cumplimiento dentro de las dependencias, instituciones y entidades. 

Establecer que el Tribunal debe actuar dentro de los quince días siguientes a los que se dictó el laudo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado B, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 148.- El Tribunal, para hacer cumplir sus 

determinaciones, podrá imponer multas hasta de mil pesos. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 

Artículo 123 Constitucional  

 

Artículo Único.  Se reforman los artículos 148 y 150; y se 

adicionan las fracciones I, II y III al artículo 148 de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 148.  El Tribunal, para hacer cumplir sus 

determinaciones, deberá emplear los siguientes medios de 

apremio para los titulares de la relación laboral, y para las 

autoridades vinculadas al cumplimiento dentro de las 

dependencias, instituciones y entidades:  
 

I. Multa de doscientas Unidades de Medida y Actualización 

vigentes.  

 

II. Presentar las acciones o denuncias correspondientes para 

la imposición de sanciones administrativas por las faltas 

graves, en los términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
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Artículo 150.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

tiene la obligación de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de 

los laudos y, a ese efecto, dictará todas las medidas necesarias en 

la forma y términos que a su juicio sean procedentes. 

III. Presentar las acciones o denuncias correspondientes ante 

la Fiscalía General de la República para la determinación de 

posibles delitos cometidos por servidores públicos.  

 

... 

 

Artículo 150. El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

tiene la obligación de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de 

los laudos y, a ese efecto, dictará todas las medidas necesarias en 

la forma y términos que establece el artículo 148 de la presente 

ley, dentro de los quince días siguientes a aquel en que el 

cumplimiento del laudo sea obligatorio. 

 

 

 

 

 

Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JC 

 

 

 


